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CONTRATO 
PRESTACION DE SERVICIOS DE
ASESORIA EN  RECURSOS  HUMANOS



En Santiago, a XX de XXXXXXX de 20XX, entre GESTION DE EMPRESAS  SPA, en adelante indistintamente GDE ó BUSCOCONTADOR , Rut 76.784.759-9, representada por su socio y propietario don  Mario Villa Muñoz, RUT 7.609.974-K, ambos de este domicilio, Teresa Concha Walker, N°1150, Departamento N° 410, por una parte, y por la otra, la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante indistintamente XXXXXXXX ó EL MANADANTE, Rut XX.XXX.XXX-X, representada legalmente por su Gerente XXXXXXXXXXX, don XXXXXXXXXXXXXXXX, ambos domiciliados en XXXXXXXXXX N° XXXXX, Comuna XXXXXXXXX, se celebra el siguiente contrato de servicios:

PRIMERO, OBJETO DEL CONTRATO:
Por el presente instrumento, EL MANDANTE encarga a BUSCOCONTADOR, quien acepta, prestar los servicios de selección de profesionales CONTADORES  O CONTADORES AUDITORES, según especificaciones acordadas en Orden De Servicio documento que es parte integral del  presente contrato.

SERVICIOS DE BUSCOCONTADOR
BUSCOCONTADOR presta un servicio de búsqueda o reclutamiento y selección técnica de profesionales CONTADORES Y CONTADORES AUDITORES. Eventualmente y con la aprobación del MANDANTE se realiza también el análisis psicololaboral por un profesional psicólogo de él o los candidatos aplicando los test a especializados al respecto.

Para comenzar el proceso de reclutamiento, BUSCOCONTADOR realiza una entrevista que denomina “Entrevista de 360 grados”; esto fundamentado por la importante necesidad e interés de conocer la cultura de la empresa del MANDANTE mediante el relato y conversación con jefaturas, pares y subordinados y con el propósito de que la selección de los potenciales candidatos estén incluidos sólo aquellos más óptimos en su comportamiento, en especial respecto a:
· Su procesos de adaptación  del candidato seleccionado final  y 
· Que su permanencia en la empresa implique una relación de largo plazo.

BUSCOCONTADOR, no necesariamente entregara una terna puede presentar entre 1 a 3 potenciales candidatos, pero en la medida que cuando se encuentra al tercero, estén aun disponibles los dos anteriores. Generalmente presenta generalmente un sólo candidato considerado y calificado óptimo en sus competencias requeridas.

BUSCOCONTADOR, solicita al MANDANTE  el Perfil  Del Cargo, documento que incluye La Descripción Del Cargo Y El Perfil Curricular. En caso que el MANDANTE no disponga de éstos, BUSCOCONTADOR colaborará, sin costo adicional, para confeccionarlos en conjunto con el MANDANTE.

Para finalizar con el servicio BUSCOCONTADOR  ofrece  4 tutorías de adaptación  al postulante que resulta contratado, (trabajador), por el MANDANTE cuya asistencia del trabajador a estas tutorías  es prerrequisito para comprometer un nuevo proceso gratuito en caso dicho trabajador renuncie en un periodo menor a 3  meses.





SEGUNDO, EL MANDANTE SE OBLIGA A:

1. Dar cumplimiento al presente contrato.

2. Programar con BUSCOCONTADOR día y hora para las entrevistas con jefaturas.

3. Entregar a BUSCOCONTADOR el Perfil  Del Cargo, o colaborar con éste la confección de La Descripción Del Cargo Y El Perfil Curricular. 

4. Cancelar el 20% de anticipo del valor del servicio, y emitirá una orden de compra.

5. Pagar, contra entrega del informe psicolaboral, los honorarios del Psicólogo

6. Enviar al postulante seleccionado una oferta de trabajo que es casi un símil del contrato de trabajo en cuanto a que contenga información básica como: el nombre del cargo, horarios, jefatura, fecha de ingreso, remuneración líquida mensual y otros beneficios que disponga la empresa MANDANTE.  

7. Realizar las acciones correctivas que se manifiesten en sendos informes de tutorías entregados por BUSCOCONTADOR.

TERCERO, PRECIOS DEL SERVICIO Y PAGO:
Por el presente contrato EL MANDANTE se obliga pagar a BUSCOCONTADOR por cada servicio contratado, un solo monto equivalente a un sueldo bruto mensual del cargo por el cual se ha contratado al postulante seleccionado por BUSCOCONTADOR. 

El pago se efectuará a BUSCOCONTADOR dentro del primer mes contado desde la fecha de aceptación de la carta en formato Word vía email de la oferta de trabajo enviada por el MANDANTE al postulante por la cual éste la devolverá firmada por misma vía y pasará a ser trabajador de la empresa MANDANTE. Se descontará de este pago el anticipo antes mencionado.

BUSCOCONTADOR emitirá una factura electrónica exenta por medio de GDE, Gestión de Empresas Spa.

En caso de que el MANDANTE desiste durante el periodo que  demora el proceso y cuando no se haya finalizado, el MANDANTE se obliga a pagar al BUSCOCONTADOR un 50 % de los honorarios  aquí convenidos ipso-facto comunicada su decisión.

El Mandante declara que según sus registros  financieros y proyección  no se encuentra en  riesgo inminente de Quiebra, o cesación de pagos o convenio judicial o extrajudicial preventivo.














DECIMO, ARBITRAJE :
Las partes acuerdan que para todos los efectos legales que se deriven del presente contrato, se otorga competencia a los tribunales ordinarios de justicia de la ciudad de Santiago, a menos que las partes, de común acuerdo, decidan someterse a Arbitraje, caso en el cual, el árbitro se designará por las partes de común acuerdo, y en caso de no llegar a un acuerdo en la persona del árbitro a designar, la designación recaerá en el CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO, y en tal evento será árbitro de derecho.


DECIMO PRIMERO, DOMICILIO, FIRMA Y COPIA:
Las partes señalan, para todos los efectos, domicilio en la ciudad de Santiago, y firman este contrato en dos ejemplares, quedando uno en poder de XXXXX. y el otro en poder de GESTION DE EMPRESAS Spa.

DECIMO SEGUNDO, PERSONERÍAS:
La personería de don Mario Villa Muñoz para representar a GESTION DE EMPRESAS Spa. consta en los estatutos de la misma  ante el notario  Firmado electrónicamente por el notario Luis Fernando Eulogio Celis Urrutia.
La personería de xxxxxxxxx consta xxxxxxxxx







Mario Villa Muñoz
Representante Legal
Gestión de Empresas Spa. 
Rut 76.784.759-9

XXXXXXXXXXXXX
Gerente XXXXXXXXX
EMPRESA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
 Rut XX.XXX.XXX-X
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